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Señor Director:
El proyecto de ley de “Reglas del Uso de la Fuerza 

diferenciadas para el control del orden público” son irra-
cionales y contrarias al sentido común, pues deja a las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y a las Fuerzas 
Armadas sin capacidades ofensivas para disuadir, con-
trolar o reprimir a vándalos, anarquistas, guerrilleros, 
terroristas, subversivos o miembros de la izquierda radi-
cal insurreccional que pretenden “quemarlo todo”.

Esta ley, prácticamente, le impediría a los carabine-
ros y militares el uso de armas letales para cumplir las 
funciones que les son propias, con lo que el Estado es-
taría renunciando al ejercicio de la violencia física para 
cumplir su obligación esencial, que es la conservación 
del orden público; violencia física que es legítima y justa, 
cuando es aplicada por la autoridad legítima y es ade-
cuada para lograr mediante ella la restitución del orden 
exigido por el bien común.

Las restricciones impuestas al uso de la fuerza 
dejarían a Chile prácticamente en la indefensión y le 
concede amplias ventajas a quienes ejercen la violen-
cia revolucionaria.

Adolfo Paúl Latorre.
Abogado

Señor Director:
El 90% de los casos de cáncer de colon se pue-

den curar si se detectan a tiempo. Sin embargo, se 
estima que para 2035 este cáncer será el más fre-
cuente y mortal en Chile. La clave para revertir esta 
proyección es actuar ahora, con una estrategia na-
cional que permita diagnosticarlo antes de que sea 
demasiado tarde.

Para lograrlo, es fundamental fortalecer la atención 
primaria, promoviendo la prevención y asegurando 
diagnósticos oportunos. Resulta prioritario llevar a 
cabo programas de formación para contar con más 
endoscopistas que puedan pesquisar tempranamen-
te la presencia de un tumor.

Quienes trabajamos en este ámbito tenemos el 
desafío de impulsar iniciativas de prevención que im-
pacten a toda la sociedad. Pero la prevención comienza 
en cada persona: llevar hábitos de vida saludables es 
la primera barrera contra el cáncer de colon.

Los desafíos son de todos y el momento de ac-
tuar es ahora.

Dr. Francisco López,
Cirujano coloproctólogo

Clínica Universidad de los Andes

Señor Director:
Durante el mes de abril se conmemora el Día Mundial 

de la Hemofilia, una fecha que busca crear conciencia sobre 
esta condición genética, que provoca hemorragias debido 
a la ausencia o deficiencia de una proteína esencial para la 
coagulación de la sangre. Este trastorno, aunque poco fre-
cuente, puede tener un impacto significativo en la calidad 
de vida de quienes lo padecen, haciendo fundamental vi-
sibilizar sus desafíos y necesidades.

La hemofilia es un trastorno hereditario de la coa-
gulación que impide la formación adecuada de coágulos 
sanguíneos, provocando hemorragias espontáneas y prolon-
gadas que pueden derivar en discapacidad severa y afectar 
gravemente la calidad de vida de los pacientes. En Chile, 
según la Federación Mundial de Hemofilia, existen más de 
1.900 personas diagnosticadas con esta condición.

A pesar de que la hemofilia está incluida en el Plan 
de Acceso Universal de Garantías Explícitas (AUGE), la 
falta de actualización de la canasta GES y la insuficiencia 
de tratamientos innovadores limitan significativamente el 
avance hacia un mejor manejo de la condición. Además, la 
falta de especialistas, de un protocolo de atención estándar 
en regiones y en centros de atención de urgencias (postas), 
obliga a los pacientes a trasladarse grandes distancias para 
recibir terapia, lo que genera una carga económica, emo-
cional y social, adicional para ellos y sus familias.

Israel Rojas, 
Paciente con Hemofilia

Señor Director:
El desarrollo de la política exterior de un Estado 

– no hace falta leer a Talleyrand para notarlo – cuen-
ta con espacios donde es posible tomar riesgos. Sin 
embargo, éstos debieran ser calculados y someti-
dos a un cuidadoso análisis sobre su pertinencia, 
debido a que lo que se busca con ellos es mejorar 
la posición del estado con relación a los fines que 
busca alcanzar.

Las declaraciones del presidente Boric en India, 
donde calificó a Donald Trump de pretender ser un 
nuevo emperador, no parecen ir en línea con esa exi-
gencia básica. Y manifiesta lo que a mi juicio es un 
problema de ponderación y prudencia. Porque lo que 
salta a la vista es cierta espontaneidad con fondo nor-
mativo que es contextualmente inadecuada por dos 
razones: desde luego, porque es dudoso que haya sido 
una declaración racionalizada a priori y con sentido 
estratégico; y segundo, porque dado los grados de 
volatilidad e imprevisibilidad del propio Trump, los 
riesgos debieran contenerse al mínimo, en particular 
considerando el escenario actual cuyas consecuen-
cias para Chile son potencialmente graves.

Guido Larson Bosco
Facultad de Gobierno 

U. del Desarrollo

Señor Director:
La realidad habitacional en Chile ha experimentado importantes transformaciones, como lo evidencia el último 

Censo de Población y Vivienda. Este revela desafíos urgentes para las políticas públicas, especialmente, debido al au-
mento de hogares unipersonales, que pasaron de un 8,3 % en 1992 a un 21,8 % en 2024, la disminución de hogares con 
hijos menores de 14 años y el incremento de personas mayores.

Según antecedentes entregados por la Fundación Techo-Chile, citados en Emol a partir de datos del INE, ha crecido 
también el número de hogares unipersonales en campamentos. Esta situación se explica por una combinación de factores 
estructurales, económicos y sociales. Las personas que viven solas, muchas veces enfrentando empleos precarios, se ven 
forzadas a priorizar su subsistencia diaria, sin contar con ingresos suficientes para arrendar o comprar una vivienda.

La política habitacional actual privilegia a familias nucleares o monoparentales con hijos, dejando en desventaja a 
quienes viven solos, quienes reciben menor puntaje en los procesos de postulación. A esto se suman las barreras que en-
frentan los migrantes que viven solos, como el alto costo de los arriendos, la informalidad y la discriminación. También 
preocupa el aumento de personas mayores que viven solas con pensiones mínimas, sin capacidad de pago para una vi-
vienda formal.

Frente a este panorama, surge una pregunta clave: ¿cómo responde la política habitacional a los cambios en la es-
tructura de los hogares? La precariedad habitacional empuja a muchas personas a optar por campamentos, evidenciando 
la necesidad urgente de adaptar las políticas públicas a las nuevas realidades del país.

Rosa Villarroel Valdés,
Directora carrera de Trabajo Social U. Andrés Bello, sede Viña del Mar

Señor Director:
Durante el mes de marzo, en el Congreso se está tramitando una norma que reduce la tasa de im-

puesto a la renta para el régimen Propyme general desde el 25% -que es el que rige para este año 2025-, 
al 12,5% a aplicarse en los años 2025, 2026 y 2027. 

Cabe destacar que la tasa del año 2024 fue de un 12,5%, pues provenía de una norma transitoria 
vigente para ese año. Anteriormente, la tasa del mismo impuesto alcanzaba un 10%, producto de una 
norma provisoria aplicada desde el año 2020.

Lamentablemente, esta situación no es nueva. Este impuesto ha tenido tasas temporales que han 
durado más de una década. Lo mismo ha ocurrido con el IVA y con algún otro beneficio tributario, 
los cuales se han mantenido con tasas temporales que se alargan en el tiempo.

Tener tasas temporales que duren menos de 5 años, por ejemplo, impide que las empresas puedan 
proyectarse, generando una incertidumbre en los inversionistas, quienes no tienen claridad de cuáles 
serán las tasas impositivas que les afectarán. Por otro lado, estar legislando cada cierto tiempo para 
mantener una tasa provisoria supone un gasto de recursos legislativos que podrían ser ocupados en 
otra normativa.

Esperemos que nuestros legisladores entiendan que los cambios normativos deben ser a largo pla-
zo, para así generar la tan ansiada estabilidad tributaria en el país.

Sergio Arriagada,
Facultad de Economía y Negocios, Universidad de Chile
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la patagonia austral: 
Un paraíso para el 
turismo invernal

“el invierno en Magallanes es una oportunidad única 
para vivir paisajes, cultura y aventuras inolvidables en 

tranquilidad”

Descubrir Magallanes en invierno es sumer-
girse en un universo de maravillas naturales 
y culturales que adquieren un carácter úni-
co durante los meses más fríos del año. 
Esta región, conocida por su impresionan-
te belleza y su aislamiento geográfico, se 
transforma en invierno en un destino que 
invita a vivir experiencias inolvidables. A 
pesar de que el turismo en Magallanes tiene 
su auge en verano, es en invierno donde la 
Patagonia muestra su lado más auténtico 
y sereno, lejos del bullicio de las multitudes 
y con una atmósfera que evoca tranquili-
dad y reflexión.
El invierno no solo enriquece la experien-
cia visual y sensorial del visitante, sino que 
también ofrece una conexión más profunda 
con la esencia de la región. Los paisajes se 
cubren de blanco, los cielos despejados reve-
lan constelaciones que parecen pintadas a 
mano y la fauna local, adaptada al frío, se 
convierte en protagonista. Desde los pingüi-
nos que desafían los vientos australes hasta 
los guanacos que recorren los vastos parajes, 
cada rincón de Magallanes se llena de vida 
incluso en el invierno más riguroso.
Sin embargo, el potencial turístico de 
Magallanes en invierno aún está lejos de 
ser completamente aprovechado. A menudo 
se percibe esta estación como una época de 
baja actividad turística, pero con la estra-
tegia adecuada, podría convertirse en una 
verdadera fuente de inspiración y desarro-

llo para la región. La clave está en resaltar 
las ventajas exclusivas de esta temporada 
y en ofrecer experiencias que sean difíciles 
de encontrar en otros destinos. Magallanes 
tiene mucho que ofrecer: caminatas sobre 
hielo, paseos por glaciares, observación de 
estrellas y avistamiento de fauna invernal 
son solo algunas de las actividades que po-
drían posicionar a la región como un destino 
atractivo durante los meses más fríos.
Para hacer esto realidad, es necesario in-
vertir en infraestructura y en la promoción 
del turismo de invierno. Mejorar la conecti-
vidad entre los distintos puntos de interés de 
la región, ofrecer opciones de transporte se-
guras y garantizar alojamientos que brinden 
experiencias acogedoras son pasos funda-
mentales. Además, sería ideal capacitar al 
personal turístico en la atención específica 
para la temporada de invierno, garantizan-
do que los visitantes se sientan cómodos y 
bien atendidos en todo momento.
La promoción también juega un papel 
esencial. Crear campañas publicitarias im-
pactantes que destaquen la belleza única de 
Magallanes en invierno, utilizando imágenes 
de paisajes nevados, festivales temáticos y 
testimonios de viajeros satisfechos, podría 
marcar la diferencia. Las redes sociales son 
una herramienta poderosa para llegar a un 
público amplio, especialmente si se cuenta 
con el apoyo de influencers que compartan 
sus experiencias personales en la región.
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